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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 120 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 

 
REF: PROCESO DECLARACIÓN DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA No. 2022-00361-00.  
DTE: OSCAR ANIBAL SARZOSA 

DDO: BANCO BBVA y TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS 

 

Revisado el expediente, se estima necesario requerir a la parte 

demandante a fin de que indique la forma como obtuvo la dirección 

electrónica donde se remitió la notificación al demandado BANCO BBVA 

S.A. y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo prevé el inciso 

2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dado que revisada la constancia 

de envío de notificación, esta se remitió a la dirección electrónica 

notifica.co@bbva.com.co y el certificado de existencia y representación 

legal de la entidad, registra como dirección de notificación 

notifica.co@bbva.com.  

 

En el evento de que la parte demandante haya incurrido en error en la 

dirección electrónica a la que direccionó la notificación personal, se le 

requerirá para que rehaga el trámite respectivo, atendiendo lo previsto 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso1. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, informe como 

obtuvo la dirección electrónica notifica.co@bbva.com.co donde se remitió 

la notificación personal del demandado BANCO BBVA y allegue las 

evidencias correspondientes.  

 

SEGUNDO: En el evento de que la parte demandante haya incurrido en 

error en la dirección electrónica a la que direccionó la notificación personal, 

se le REQUIERE para que realice la diligencia de notificación personal del 
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demandado en la dirección señalada en el certificado de tradición y libertad, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este auto, so 

pena de dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

Vencido, ingrese el expediente al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
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